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Señores:

JUZGADO TERCERO (03) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V)

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTES: EMPRESA DE TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 

DEMANDADOS: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 76001-33-33-003-2021-00182-00

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad,  vecino de Cali,  identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de

apoderado  general  de la  compañía  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

sociedad legalmente constituida, identificada con el NIT 891.700.037-9 con domicilio principal en

la ciudad de Bogotá D.C. y sucursal en Santiago de Cali, conforme se acredita con el certificado

de existencia y representación legal anexado, encontrándome dentro del término legal procedo a

CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTES MONTEBELLO

S.A. en  contra  de  DISTRITO  ESPECIAL  DE  SANTIAGO  DE  CALI,  y  en  segundo  lugar,  a

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por este último a mi representada,

anunciando  desde  ahora  que  me opongo  tanto  a  las  pretensiones  de  la  demanda como del

llamamiento  en  garantía,  con  base  en  los  fundamentos  fácticos  y  jurídicos  que  expongo  a

continuación: 

OPORTUNIDAD

Teniendo en cuenta que la notificación personal del auto que admitió el llamamiento en garantía

se  realizó  por  parte  del  despacho  el  día  30  de  noviembre  de  2023,  el  término  de  15  días

establecido en el inciso segundo del artículo 225 del CPACA comenzó a computarse una vez

transcurridos  dos  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje.  Es  decir,  a  partir  del  05  de

diciembre de 2023. De allí que el término consagrado para presentar la contestación transcurra

los días 05, 06, 07, 11, 12, 13, 14, 15, 18, y 19 de diciembre de 2023, y 11, 12, 15, 16 y 17 de

enero  de  2024. En  ese  orden,  se  colige  que  el  presente  escrito  se  presenta  dentro  de  la

oportunidad procesal pertinente.
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CAPÍTULO I

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

FRENTE AL HECHO PRIMERO. No me consta nada de lo manifestado en este hecho, máxime

cuando  mi  representada no tuvo injerencia  directa  e  indirecta  en los  hechos.  No obstante  lo

anterior, en la contestación del Distrito Especial de Santiago de Cali,  se puede evidenciar que

efectivamente el 25 de marzo de 2017, se elaboró la Orden de Comparendo identificada con N°

760010026819  al  vehículo  de  placas  VBY-751  afiliado  en  su  momento  a  la  Empresa  de

Transportes  Montebello  S.A  y  se  encontraba  prestando  un  servicio  con  tarjeta  de  operación

cancelada, lo cual constituye una violación clara a una norma de transporte.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado

por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. Sin embargo, en el

expediente del presente proceso, se puede observar que se inició una investigación administrativa

mediante Resolución No. 4152.0.21.2566 del 26 de julio de 2017, debido a que a pesar de

haberse notificado Resolución No. 4152.0.21.2033 de 2015 a la Empresa Transportes Montebello

S.A por medio de la cual se cancelaba la tarjeta de operación del vehículo, esta empresa permitió

que el vehículo de placas  VBY-751  estuviera prestando servicio de transporte público colectivo

con tarjeta de operación cancelada.

FRENTE AL HECHO TERCERO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por

la  demandante,  toda  vez  que  las  circunstancias  aludidas  le  son  ajenas.  De  cualquier  forma,

analizado  el  expediente,  se  observan  descargos  presentados  mediante  los  cuales  el  hoy

demandante ejerció su derecho a la contradicción y defensa en el momento oportuno mientras se

surtía la investigación administrativa.

FRENTE AL HECHO CUARTO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los  hechos  por  lo  que  desconoce  lo  manifestado.  Sin  embargo,  según  lo  evidenciado  en  la

resolución No. 4152.010.21.0.9534 del 09 de diciembre de 2019, mediante la cual se resolvió la

investigación  administrativa,  el  Distrito  Especial  de  Santiago  de  Cali  resolvió  sancionar  a  la

Empresa de Transportes Montebello por permitir la prestación del servicio público no autorizado

en el vehículo de placas VYB-751 con multa de 10 SMMLV para la época de la comisión de la

infracción.
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FRENTE AL HECHO QUINTO. A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la

demandante,  toda  vez  que  las  circunstancias  aludidas  le  son  ajenas.  No  obstante,  de  los

documentos aportados al proceso se puede evidenciar que en la investigación administrativa el

hoy demandante interpuso recurso de reposición contra la resolución que impuso la sanción en el

curso de la investigación administrativa.

FRENTE AL HECHO SEXTO. No le consta a mi procurada lo relatado en este hecho por cuanto

no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente que pueda

negar y menos admitir. En todo caso, la relación contractual del demandante con su abogado no

es un asunto que incida en este proceso, por tanto, su manifestación no tiene cabida en el acápite

de los hechos.

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE   OMISIONES Y PRETENSIONES  

Me opongo al reconocimiento de todas y cada una de las supuestas omisiones en que manifiesta

incurrió el Distrito Especial de Santiago de Cali y a las pretensiones deprecadas en el libelo inicial,

en tanto no ha logrado desvirtuar la legalidad que reviste el acto administrativo demandado, pues

el  mismo se fundamenta  en las  normas que rigen su expedición,  se profirió  por  la  autoridad

competente,  debidamente  motivado,  sin  transgresión  de derecho  subjetivo  alguno  y  con total

observancia de las disposiciones que la materia.

En primer lugar, en materia de transporte, como ya se ha mencionado en líneas anteriores las

normas de rango legal y reglamentario, tienen como propósito regular la actividad transportadora,

es decir,  regular  la  actividad de quienes se dedican a ofrecer los servicios de transporte;  en

consecuencia, las sanciones previstas en las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996 tienen por objeto

evitar y sancionar el incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en los reglamentos de

la  industria  del  transporte.  Precisamente,  la  Ley  105  de  1993  señala  en  su  artículo  2  como

principios  rectores  del  transporte,  la  intervención  del  Estado  en  la  planeación,  el  control,  la

regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas y la seguridad de las

personas como una prioridad de las autoridades en todo nivel. También, el artículo 3 de la misma

norma  señala  como  principios  del  servicio  público  de  transporte,  el  acceso  al  servicio  en

condiciones de comodidad,  calidad y seguridad,  la información a los usuarios, la colaboración

entre entidades, la participación ciudadana y la libertad de empresa. La Ley 105 de 1993 integró el

sector transporte y conformó el sistema nacional de transporte, estableció en el artículo 9 quiénes

están sujetos a las sanciones por violación a las normas de transporte y los diferentes tipos de

sanción.  Posteriormente  con  la  expedición  de  la  Ley  336  de  1996  o  Estatuto  Nacional  del

Transporte, se determinó el procedimiento administrativo aplicable frente a presuntas infracciones

a las normas de transporte. Finalmente, mediante Decreto 3366 de 2003, se estableció el régimen

de sanciones  por  infracciones  a  las  normas de Transporte  Público  Terrestre  Automotor  y  se
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determinó que el procedimiento aplicar en las situaciones no previstas en estas normas, es aquel

establecido  por  disposiciones,  se  deben  aplicar  lo  señalado  por  el  Código  de  Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Así las cosas, está claro que quienes infrinjan las disposiciones consagradas en el Estatuto de

Transporte (Ley 336 de 1996) y en cada uno de los Decretos que reglamentan la modalidad,

compilados  en  el  Decreto  1079  de  2015,  están  sujetos  a  las  sanciones  y  al  procedimiento

previstos  en  el  Capítulo  IX,  artículos  44  al  52,  en  los  que  se  encuentran  las  multas  y  los

parámetros  para  su  aplicación  en  relación  con  cada  modo  de  transporte,  los  casos  en  que

proceden  las  sanciones  de  amonestación,  suspensión  o  cancelación  de  licencias,  registros,

habilitaciones o permisos de operación a empresas de transporte y la inmovilización o retención

de los equipos destinados al transporte.

Para lograr mayor precisión frente a los requerimientos de la demanda, a los cuales me opongo,

me refiero a cada pretensión así:

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Respetuosamente solicito al Despacho no declarar la

nulidad de la resolución No. 4152.010.21.0.9534 del 09 de diciembre de 2019 por medio del cual

se  sancionó  a  la  Empresa  de  Transportes  Montebello  S.A.,  ni  de  la  resolución  No.

4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021 mediante la cual se confirmó la sanción impuesta.

Esto, en tanto se observa que el Distrito Especial de Santiago de Cali, al proferir los mentados

actos administrativos lo realizó con sujeción al ordenamiento jurídico, al haber sido proferidos con

adhesión al debido proceso, por funcionario competente, de forma regular, motivado, debidamente

notificados, sujeto a las situaciones de hecho, suministrando una información clara y oportuna, y

citando las normas aplicables a la materia.

III. EXCEPCIONES PREVIAS FRENTE A LA DEMANDA  

1. HÁBERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL

QUE CORRESPONDE

La  presente  demanda  fue  radicada  y  admitida  bajo  el  medio  de  control  de  la  nulidad  y  el

restablecimiento del derecho. No obstante, en el acápite de las pretensiones puede evidenciarse

que solo se persigue la nulidad de las Resoluciones No. 4152.010.21.0.9534 del 09 de diciembre

de 2019 y No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021. No hay fragmento alguno dentro de

dicho acápite que permita siquiera inferir que se pretende un resarcimiento económico.
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El artículo 157 del CPACA ha establecido la renuncia al restablecimiento del derecho cuando no

se estima adecuadamente: “En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá

prescindirse  de  la  estimación  razonada  de  la  cuantía,  so  pretexto  de  renunciar  al

restablecimiento”.  De esta manera, la parte accionante omitió expresar la pretensión económica

por los presuntos efectos que ocasionaron los actos administrativos No.  4152.010.21.0.9534 del

09 de diciembre de 2019 y No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021.

Esta parte debe manifestar que en lo contencioso administrativo el juez no tiene funciones ultra ni

extra petita. Es por esto que, en una eventual sentencia, el marco de acción solo puede versar

sobre lo pedido y/o pretendido. Aunado a lo anterior, es procedente la aplicación del artículo 281

del CPACA el cual manifiesta lo siguiente: “La indebida acumulación dará lugar a la inadmisión de

la demanda para que se presenten de manera separada, sin que afecte la caducidad del medio de

control”.

Por todo lo anterior,  no es posible que el  medio de control  siga tratándose de una nulidad y

restablecimiento del derecho, cuando lo pedido y pretendido se encamina a una nulidad simple. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  

1. CUMPLIMIENTO DEL DEBIDO PROCESO EN LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.

4152.010.21.0.9534 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2019 Y No. 4152.010.21.0.0628 DEL 18 DE

MAYO DE 2021

En los mismos términos en que lo menciona el  apoderado de la parte demandada, el  Distrito

Especial de Santiago de Cali, dio total cumplimiento al procedimiento instaurado en la Ley 336 de

1996, Decreto 170 y 172 de 2001, compilado en el decreto único reglamentario 1079 de 2015,

Decreto 3366 de 2003, respetándose la investigación administrativa que finalizó con la sanción

que impuso la resolución hoy objeto de controversia a la Empresa de Transportes Montebello

S.A., por haber permitido la prestación de un servicio público no autorizado en el  vehículo de

placas VBY 751 con una multa de 10 SMMMLV para la época de la comisión de la infracción, es

decir para el año 2017, no habiendo dudas de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la

comisión de la infracción.

El apoderado de la parte demandante manifiesta que no se le dio la oportunidad de presentar

alegatos de conclusión en el desarrollo de la investigación administrativa, tal como según él lo

ordena el artículo 51 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con la Ley 1437 de 2011 CPACA.

Ante esta manifestación es necesario aclararle  a la  parte actora que el  transporte público  de

pasajeros es regulado de manera especial en la Ley 336 de 1996 específicamente en los artículos

50 y 51, este último establece:
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ARTÍCULO 51.-Presentados los descargos y practicadas las pruebas decretadas, si fuere el caso
se adoptará la decisión mediante acto administrativo motivado. Esta actuación se someterá a las
reglas sobre vía gubernativa señaladas en el Código Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO. -En todos aquellos casos en que la sanción de suspensión o cancelación de las
habilitaciones, licencias, registros o permisos puedan afectar gravemente la prestación del servicio
público de transporte en detrimento de la comunidad, se preferirá, por una sola vez, la imposición
de multa.

En  ningún  momento  el  procedimiento  regulado  en  esta  ley  dispone  que  se  deban  presentar

alegatos de conclusión antes de proferir una decisión por la autoridad administrativa, únicamente

establece que se deben presentar descargos y que se deben practicar las pruebas decretadas, los

cuales fueron interpuestos en debida forma  el día  12 de marzo de 2019, los cuales quedaron

radicados con el  Orfeo No. 201941520100067352 tal  como ellos mismos lo manifiestan en el

hecho tercero de la demanda.

Inclusive, es necesario traer a colación el artículo 2 del CPACA el cual establece en su último

inciso  lo  siguiente:  “Las  autoridades  sujetarán  sus  actuaciones  a  los  procedimientos  que  se

establecen  en  este  Código,  sin  perjuicio  de  los  procedimientos  regulados  en  leyes

especiales. En lo no previsto en los mismos se aplicarán las disposiciones de este Código”  De

este  modo  es  improcedente  la  analogía  que  hace  la  parte  actora  pretendiendo  imputar  al

Municipio de Santiago de Cali una violación al debido proceso por no surtir una etapa procesal

que no está prevista en la ley que regula este procedimiento especial mediante el cual se impuso

la sanción al demandante. 

Por otra parte, en cuanto a la manifestación del apoderado de la parte actora, en la que indica que

no hay tipicidad en la conducta endilgada y que existe una falsa motivación en la resolución al

momento  de  emitir  la  sanción,  es  pertinente  hacer  énfasis  en  el  acápite  de  argumentos  del

despacho  de  la  Resolución  No.  4152.010.21.0.9534  de  2019  mediante  la  cual  se  impuso  la

sanción, en donde claramente expone los artículos que con su actuar el demandante infringe y

vulnera:

                                                                                                                                                                             
Página 6 | 24



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del
Cauca, Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

Así las cosas, el proceso sancionatorio administrativo en contra del propietario del vehículo, la 

empresa de transportes y el conductor, se inició y culminó conforme al Estatuto Nacional de 

Transporte, en el cual se surtieron las siguientes actuaciones:

 Detección  de  la  infracción:  Mediante  la  presencia  personal  del  agente  de  tránsito

identificado  con  numero  de  placa  No.  341,  se  extendió  comparendo  al  conductor  del

microbús de placas VBY751, señor Héctor Valdes Nogales, por el Código No. 590:

Cuando  se  compruebe  que  el  equipo  está  prestando  un  servicio  no  autorizado,

entendiéndose como aquel servicio que se presta a través de un vehículo automotor

de servicio público sin el permiso o autorización correspondiente para la prestación del

mismo; o cuando este se preste contrariando las condiciones inicialmente otorgadas.

En este caso el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco (5)

días, por segunda, vez 20 días, y por tercera vez, 40 días, y si existiere reincidencia,

adicionalmente  se sancionará  con  multa  de cinco (5)  salarios  mínimos mensuales

legales vigentes.

Esto en tanto el vehículo de placas VBY751, de servicio público, circulaba sin la tarjeta de

operación vigente, toda vez que fue cancelada mediante la Resolución 4152.0.21.2033 del

31 de julio de 2015 notificado a la Empresa Transportes Montebello el día 05 de agosto de

2015; este acto administrativo está vigente y no fue cuestionado en su oportunidad. Debido

a lo  anterior,  se  levantó  Informe Único  de Infracciones  de  Tránsito  (IUIT),  teniendo  en
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cuenta que aún no se reglamente un sistema unificado nacional de asignación de rangos,

control y seguimiento.

 Apertura de la investigación (inc.  a y b del  art.  50):  Concluidas  las  averiguaciones

preliminares, la autoridad de transporte, en este caso el Distrito Especial de Santiago de

Cali a través de su Secretaría de Tránsito y Movilidad, determinó que existieron méritos

para adelantar un procedimiento sancionatorio, y profirió Resolución No. 4152.0.21.2566

del veintiséis (26) de julio de 2017, en la cual se notificaron a los implicados de la apertura

de  la  investigación  sancionatoria  en  su  contra  y  se  les  brindó  la  oportunidad  para

defenderse.

 Descargos (inc. c del art 50):  La administración por medio del oficio, le otorgó 10 días

siguientes  a partir  de la  notificación,  para presentar por medio escrito los descargos y

solicitar o aportar las pruebas que pretendieran valer. En esta ocasión el apoderado de la

Empresa Transportes Montebello S.A., el señor Edward Londoño Rojas, presentó escrito

de descargos el día 12 de marzo de 2019.

 Decreto  de  pruebas  (inc.  c  del  art.  50):  Recibido  los  documentos  de  descargos,  la

autoridad municipal de tránsito decretó y comunicó a los investigados la etapa probatoria.

Los infractores no lograron desvirtuar que el reproche, por lo que las pruebas se ciñeron al

informe de transporte realizado por el agente de tránsito, quien conoció de primera mano

la infracción.

 Resolución  de  fallo  (art.  51):  Mediante  acto  administrativo  motivado  denominado

Resolución  4152.010.21.0.9534  del  09  de  diciembre  de  2019,  el  Distrito  Especial  de

Santiago de Cali – Secretaría de Transporte y Movilidad, tomó la decisión de sancionar a

los involucrados. Dicho acto, contó con:

1. La individualización de la persona natural o jurídica que se va a sancionar.

2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción.

3. Las normas infringidas con los hechos probados.

4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación, detallando

el valor de la multa.

5. Los recursos, en el caso que procedan.

Así las cosas, la empresa demandante repuso la decisión, la cual se resolvió mediante Resolución

No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021, confirmando lo decidido.

El procedimiento por infracción de normas de transporte fue realizado desde el momento de la

imposición de la orden del comparendo, hasta la resolución que resolvió el recurso de reposición

presentado, cumple cabalmente con todas las etapas del proceso administrativo realizado, como
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se demuestra con la notificación de la orden del comparendo, y la resolución de apertura de la

investigación administrativa a la parte demandante, ofreciéndole la oportunidad de hacer uso de

su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  en  los  términos  establecidos  por  la  norma  especial

aplicable a la materia con la presentación de los descargos.

Ahora bien, la parte actora se equivoca al manifestar que no existe una prueba técnica o evidencia

de la infracción cometida, por cuanto en el informe de tránsito se escribió la palabra tránsito y no

transporte, pues esto no cambia en nada la existencia de una violación a una prohibición, esto es

un error de forma y no de fondo y no constituye la omisión de una prueba técnica o evidencia

física.

En conclusión, el demandante erra en manifestar que se violó el debido proceso por la omisión en

la práctica de los alegatos de conclusión, pues la normatividad sobre transporte no trae consigo el

requisito de presentarlos. Bajo error en la interpretación de la norma, el apoderado de la persona

jurídica  accionante  creyó  que  el  procedimiento  administrativo  sancionatorio  aplicable  era  el

consignado en el CPACA, cuando el aplicable era el establecido en la Ley 336 de 1996, ya que se

trata  de  un  procedimiento  especial,  en  tanto  se  dedica  a  regular  únicamente  la  actividad

transportadora. Esta última norma, no exhorta a la autoridad de tránsito a otorgar al investigado un

término  para  presentar  los  alegatos  respectivos,  como  sí  lo  demanda  el  artículo  48  de  la

codificación del procedimiento administrativo.

Por todo lo anteriormente expuesto, no hay ningún fundamento que permita colegir una presunta

violación al debido proceso administrativo o a la ilegalidad de los actos administrativos.

2. NO  SE  CONFIGURAN  LOS  REQUISITOS  INDISPENSABLES  PARA  QUE  SE  PUEDA

DERIVAR  LA  ILEGALIDAD  DE  LA  RESOLUCIÓN  No.  4152.010.21.0.9534  DEL  09  DE

DICIEMBRE DE 2019 Y No. 4152.010.21.0.0628 DEL 18 DE MAYO DE 2021

La parte demandante reprocha una supuesta vulneración del derecho al debido proceso de la

Empresa  de  Transportes  Montebello  S.A.  en  el  marco  del  desarrollo  de  la  investigación

administrativa. Afirmación que no logra acreditar considerando que tal y como se evidencia del

material  probatorio  aportado  por  las  partes,  se  observó  el  cumplimiento  todas  las  garantías

procesales exigidas por ley, de manera que, al no estar acreditado el vicio alegado por la parte

demandante, la presunción de legalidad del acto demandado debe permanecer incólume.

Ahora bien,  frente a  la  presunción de los  actos administrativos,  el  artículo  88 del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo reza:

los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  Cuando fueren suspendidos no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha
medida cautelar. 
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Como es bien sabido, la presunción de legalidad, legitimidad, validez, ejecutividad o de
“justicia” de que están dotados los actos administrativos y que le da plena eficacia y
obligatoriedad a esta manifestación de la actividad de la Administración,  supone que
todo acto administrativo está conforme al ordenamiento jurídico superior.

De  conformidad  con  lo  anterior,  los  actos  demandados  gozan  de  presunción  de  legalidad,

reputándose  legales  los  efectos  que  se generaron  en  virtud  de  ellos.  En  este  caso  la  parte

demandante no logró desvirtuar dicha presunción, por lo que el mismo goza de total validez 

En este orden de ideas, la presunción es la consideración o la imaginación de creer valido un acto

administrativo y que el mismo ha sido creado acorde con las normas jurídicas existentes que

regulan su expedición, tanto en el plano material como formal. Razón tiene el tratadista Berrocal,

cuando enuncia su definición así:

Consiste en considerar o dar como cierto que todo acto administrativo ha sido expedido
de acuerdo con el ordenamiento jurídico, conforme a las reglas para su creación, tanto
desde el punto de vista material, es decir, en relación con su contenido, como desde el
punto de vista formal, esto es, en lo concerniente a sus 57 elementos, la competencia,
requisitos, trámites, oportunidad y demás aspectos adjetivos para su expedición de cada
caso1

En efecto, el Acto Administrativo tiene una causa, esta se refiere a la situación fáctica o jurídica y

la valoración jurídica-normativa que sirve de soporte para su emisión. Es el modo de expresión de

la  voluntad  del  acto  administrativo  que  envuelve  la  finalidad  del  interés  público.  El  acto

administrativo se origina en aquello que lo motiva y el análisis fáctico, jurídico y normativo hecho

por la administración en sus diversos órdenes jerárquicos y de competencia, para concebir un

acto administrativo específico, en una materia determinada, siendo así diversa la causa o motivo

que le da nacimiento y puede ser en cualquier aspecto relevante en el área de actividad de la

administración.

Los motivos o causa son los que originan en sí el acto administrativo, el aporte fáctico y jurídico

del sentido y alcance de la declaración o contenido del acto administrativo, para hacer necesaria

su expedición. La forma es la manera como finalmente se elabora el acto administrativo, acorde

con la materia y el fin que persigue y fija diferencias entre acto y acto por su naturaleza, y deben

cumplir tanto con etapas como formalidades para su realización. Todo acto administrativo tiene

una finalidad o propósito desde su creación y ese es su fin. Necesita de una manifestación volitiva

de quien lo emite, revestido de sus facultades de servidor estatal. Los requisitos de validez del

acto  son las  condiciones  para  ajustarlo  al  ordenamiento  jurídico,  es válido  si  concurren a  su

formación  sus  elementos  esenciales,  debe  ser  emitido  por  funcionario  competente,  es  decir

investido de las facultades que en el desempeño de su cargo le están permitidas.

De conformidad con la actuación desplegada por el Distrito Especial de Santiago de Cali es dable

insistir en la legalidad de los actos administrativos, pues las Resoluciones No. 4152.010.21.0.9534

del 09 de diciembre de 2019 y No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021,  se expidieron

1 BERROCAL GUERRERO Luis Enrique, Manual del Acto Administrativo, Librería Ediciones del Profesional,
Bogotá, abril de 2.009. pág. 213.  
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con sujeción al debido proceso y teniendo en cuenta la Ley 336 de 1996 y el Decreto 1079 de

2015  respecto  al  proceso  administrativo  sancionatorio  y  a  la  naturaleza  de  la  infracción.

Efectuando  la  valoración  de  las  pruebas  correspondientes,  respetando  el  procedimiento

establecido, así como el derecho de defensa y debido proceso del demandante. Tal es así, que la

parte demandante fue representado a lo largo del proceso a través de su apoderado judicial, quien

además,  presentó  los  descargos  correspondientes  y  ejerció  los  recursos  de  ley  contra  las

resoluciones.

Bajo  este  entendido,  es  claro  que las  resoluciones  cuestionadas  gozan de legalidad,  ya  que

fueron expedidas por funcionario competente, de forma regular, siguiendo la norma de tránsito y el

proceso contravencional, la resolución está debidamente motivada, notificada y no se abusó de

las funciones.

3. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso

como el presente. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

4.  GENÉRICA O INNOMINADA

artículo  282  del  Código  General  del  Proceso,  solicito  al  señor  juez  decretar  cualquier  otra

excepción de fondo que resulte probada en el curso del proceso y que pueda corroborar que no

existe obligación alguna a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali y por deducción jurídica

de  mí  prohijada,  y  que  pueda  configurar  otra  causal  que  las  exima  de  toda  obligación

indemnizatoria.

CAPÍTULO II

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

I. FRENTE A LOS HECHOS
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FRENTE AL HECHO PRIMERO. No es un hecho que dé base a la presente convocatoria, se trata

de un breve resumen de los hechos de la demanda.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto y se aclara,  si  bien entre el  Distrito

Especial  de  Santiago  de  Cali  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  se

contrató un seguro,  documentado con la  Póliza  de Responsabilidad Civil  Extracontractual  No.

1501216001931, este no ofrece cobertura para los actos administrativos que eventualmente se

declaren nulos, como sí lo haría una póliza de responsabilidad de servidores públicos. Ahora bien,

en  una  eventual  condena  al  asegurado,  la  indemnización  a  cargo  de  la  aseguradora  no  es

automática pues depende del clausulado del mencionado contrato, así como de las condiciones

generales, particulares, montos establecidos, deducible, exclusiones y que la reclamación se haya

realizado en el término bienal correspondiente.

Adicionalmente, el llamante en garantía vincula la Póliza No. 1501216001931 con vigencia 27 de

enero  de  2017  hasta  el  31  de  marzo  de  2017,  pretendiendo  que  estaba  en  lo  correcto  al

vincularla por ser la que se encontraba vigente al momento en que el agente de tránsito levantó

Informe Único de Infracciones de Tránsito No. 76001 - 0026819. Sin embargo, el quid del asunto

es la supuesta violación del debido proceso en el proceso sancionatorio administrativo. En ningún

momento se cuestiona la  infracción sino la  supuesta omisión de la  etapa de los alegatos  de

conclusión  en  el  proceso  realizado  por  la  administración  y  por  la  cual  se  profirieron  las

Resoluciones  Nos.  No.  4152.010.21.0.9534  del  09  de  diciembre  de  2019 y  No.

4152.010.21.0.0628 del  18 de mayo de 2021. Así las cosas, la Póliza de Responsabilidad Civil

Extracontractual No. 1501216001931 no ofrece cobertura para el supuesto hecho que dio base a

la acción al fenecer su cobertura más de 2 años antes.

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Al  momento  de  resolver  lo  concerniente  a  la  relación  sustancia  que  sirve  de  base  a  la

convocatoria que se hizo a mi procurada,  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

S.A.,  como llamada en garantía por  parte del  Municipio  de Santiago de Cali,  ruego tener  en

cuenta,  que en el  remoto evento que prosperen una o algunas de las pretensiones del libelo

introductorio,  en  gracia  de  discusión  y  sin  que  esta  observación  constituya  aceptación  de

responsabilidad  alguna,  mi  procurada  se  opone  a  la  prosperidad  de  las  pretensiones  del

llamamiento  en  garantía  en  la  medida  que  excedan  la  naturaleza  del  seguro,  los  límites  y

coberturas pactadas, y/o desconozcan las condiciones particulares y generales de la póliza, y las

disposiciones que rigen el contrato de seguro, así como también, si exceden el ámbito de amparo

otorgado o no se demuestra la realización del riesgo asegurado o se comprueba una causal de

exclusión.
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III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

1. EXISTENCIA DE DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  No.  1501216001931 QUE SUBSUME

LA PRETENSIÓN ECONÓMICA TÁCITA

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse

que de la eventual obligación de mi procurada se debe descontar el deducible pactado. Debe

tenerse en cuenta que el  deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir

directamente y por su cuenta el asegurado, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y, en

este caso para la póliza, se pactó en el 15% del valor de la pérdida como mínimo 40 SMMLV

como se observa:

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable de

pagar la indemnización a la parte actora en virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de

suma importancia que el honorable juzgador descuente del importe de la indemnización la suma

pactada como deducible expuesta anteriormente.

Por  otra  parte,  y  de acuerdo  con la  normatividad  vigente,  la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en qué

consiste el deducible indicando lo siguiente:

…Sin  embargo,  es  preciso  señalar  que  en  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  existe
disposición que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado régimen
específico, en consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se acredite en las formas
mencionadas en su comunicación, la fijación del monto de la indemnización se rige por
las estipulaciones que al respecto hubieren pactado el tomador y el asegurador. 

Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual el
monto de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado que un
porcentaje de la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, convenio que
resulta legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento mercantil. 
En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, en
su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los seguros de daños la
posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el asegurado “...deba soportar
una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño”. 

                                                                                                                                                                             
Página 13 | 24



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del
Cauca, Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

Una de tales modalidades,  la  denominada deducible,  se  traduce en la  suma que el
asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal suerte
que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la pérdida,
sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el
objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que
puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se
estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del
bien o riesgo asegurado.

Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora podría variar
en  función  de  los  perjuicios  sufridos  por  el  reclamante,  así  como  los  elementos
probatorios que se hubieren allegado para acreditar el valor de la pérdida, conforme lo
presupuestado en el artículo 1077 del código de comercio, aunado a las condiciones
generales y particulares pactadas en la póliza, como lo son el límite del valor asegurado,
el deducible pactado con el asegurado, entre otros factores.

En el caso de marras,  el deducible subsume el valor del supuesto perjuicio indicado en la

demanda,  por  lo  que,  en  caso  tal  de  encontrar  responsable  al  asegurado  y  configurada  la

cobertura del seguro, no hay lugar a pago alguno, pues  el pago mínimo por deducible es la

suma de 40 salarios mínimos legales mensuales vigente  s  .

Ruego al despacho tener en cuenta cada una de las condiciones establecidas en la póliza en

comento, haciendo especial hincapié en la suma amparada mediante el contrato y al deducible

pactado en el mismo. De igual manera, solicito que en el remoto evento de que se llegare a hacer

efectivo el llamamiento en garantía se apliquen todas y cada una de las cláusulas y condiciones

del contrato de seguro.

2. FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  RESPECTO  DE  MAPFRE

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Se propone esta excepción en virtud que, el llamante en garantía, el Distrito Especial de Santiago

de Cali solicitó la vinculación de mi representada bajo la Póliza No. 1501216001931 cuyo amparo

se delimita exclusivamente a la responsabilidad civil  extracontractual. Mientras que, el quid del

proceso es determinar si un acto administrativo proferido por la administración es nulo o no. En

otras palabras, no hay un hecho dañoso que originara un perjuicio y que el asegurado tenga el

deber de reparar mediante una indemnización.

De manera expresa se pactó lo siguiente:

Se puede apreciar que el objeto del seguro trae el ingrediente “…de la responsabilidad civil en que
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incurra…”. Así, primero se debe remitir a la génesis de la responsabilidad civil, la cual, entre otras

palabras, se define como la obligación que tiene una persona de reparar a otra por un daño que le

causó. Como podemos apreciar en el caso de marras, la única pretensión que existe es que se

nulite un acto administrativo que profirió el Distrito Especial de Santiago de Cali, mas no se solicita

que se repare por un supuesto daño generado a quien demanda.

Ahora bien, teniendo en cuenta el artículo 38 y 42 de la Ley 2080 de 2021, solicito sentencia

anticipada  dado  que  se  encuentra  probada  la  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva,

cumpliéndose los lineamientos del numeral 3 del mentado artículo. Esto con el fin de brindarle

mayor celeridad al proceso y tener un fallo que desligue a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA S.A. sin tener que agotar todas las etapas procesales pendientes 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

3. NO SE HA CONFIGURADO SINIESTRO A LA LUZ DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD

CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  No.1501216001931,  Y  POR  TANTO  NO  ES  EXIGIBLE

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA ASEGURADORA. 

Esta  excepción  se  sustenta  en  que  mi  representada  solo  está  obligada  a  responder  por  un

siniestro, al tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en cada póliza, luego no puede

entenderse comprometido al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados por el tomador.

Como quiera que la responsabilidad de la compañía de seguros está delimitada estrictamente por

el amparo que otorgó al Distrito de Santiago de Cali, como lo confirma el examen del texto del

contrato de seguro documentado en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1501216001931, que

enmarca  las  obligaciones  que  contrajo,  se  concluye  que  como  la  responsabilidad  del  ente

convocante no se estructuró, los hechos y pretensiones de la demanda carecen de cobertura bajo

tal póliza.

La Póliza con la que fue vinculada mi representada al presente proceso tiene el objeto de amparar

la  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  en  que  eventualmente  llegara  a  incurrir  el  Distrito,

contrario a esto, las pretensiones del presente medio de control se circunscriben a la declaratoria

de  nulidad  de  un  acto  administrativo,  circunstancia  que  de  ningún  modo  comporta  la

responsabilidad  civil  extracontractual  del  Distrito,  pues  ésta  tendría  que  declararse  en  un

escenario judicial.

De  manera ilustrativa  puede  decirse  que,  caso  contrario  hubiese  sido  que  el  Distirto  de  Cali

solicitara la comparecencia de una compañía aseguradora con la que haya contratado un seguro

de responsabilidad de funcionarios públicos. El objeto de este tipo de contrato de seguro sí tiende
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a  asegurar  riesgos  derivados  de  los  actos  u  omisiones  de  las  funciones  de  determinados

servidores públicos, entre ellas la expedición de actos administrativos, los cuales pueden llegar a

ser nulos o válidos, pero con efectos que causan un desequilibrio en las cargas públicas, es decir,

el denominado daño especial. Entonces, es un objeto contractual que se encuadraría más en los

hechos de la demanda.

Consecuentemente,  la póliza carece de amparo para un caso como el planteado por la parte

actora, pues evidentemente, no se realizó el riesgo asegurado ya que la declaratoria de nulidad de

un  acto  administrativo  es  una  pretensión  completamente  distinta  al  objeto  del  seguro

documentado  en  la  póliza  No.  1501216001931,  pues  esta  no  ampara  actos  incorrectos  de

servidores públicos del Distrito. Así las cosas, es dable concluir que los hechos materia de debate

no comportan el riesgo asegurado. 

Vale la pena recordar al respecto, que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a

cargo del asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts.

1045, 1536 y 1054 del Código de Comercio). Por ello, el nacimiento de la indemnización pende,

exclusivamente,  de  la  realización  del  siniestro  contractualmente  asegurado,  por  lo  cual,  no

cualquier acto o hecho tiene la propiedad de ser un acto asegurado, sino únicamente tienen esta

característica aquellos actos y hechos que son expresamente pactados en la póliza del contrato

de seguro y de acuerdo a la modalidad de cobertura que se haya pactado. De esta manera, el

hecho de haberse pactado en la póliza de seguro concretamente en las condiciones generales,

algunas exclusiones de amparo, ellas deben considerarse al proferirse la respectiva sentencia,

pues de presentarse o configurarse una de ellas se releva a la compañía de la obligación de pagar

cualquier tipo de indemnización.

Así las cosas, al no realizarse el riesgo asegurado, o no existir amparo para el evento, y al haber

ocurrido  los  hechos  por  fuera  de  la  vigencia  del  seguro,  el  juzgador  debe  exonerar  a  mi

representada de toda obligación.

4. AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931

El llamante en garantía vincula la Póliza No. 1501216001931 con vigencia 27 de enero de 2017

hasta el 31 de marzo de 2017, pretendiendo que estaba en lo correcto al vincularla por ser la que

se  encontraba  vigente  al  momento  en  que  el  agente  de  tránsito  levantó  Informe  Único  de

Infracciones de Tránsito No. 76001 - 0026819. Sin embargo, el quid del asunto es la supuesta

violación del debido proceso en el proceso sancionatorio administrativo. En ningún momento se

cuestiona la infracción sino la supuesta omisión de la etapa de los alegatos de conclusión en el

proceso  realizado  por  la  administración  y  por  la  cual  se  profirieron  las  Resoluciones  No.
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4152.010.21.0.9534 del 09 de diciembre de 2019 y No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de

2021. Así las cosas, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1501216001931  no

ofrece cobertura para el supuesto hecho que dio base a la acción al fenecer su cobertura más de

2 años antes.

Cabe esclarecer que el proceso sancionatorio administrativo se materializó desde la comunicación

del  auto  que  dio  apertura  a  la  investigación,  en  otras  palabras,  con  la  Resolución  No.

4152.0.21.2566  del  veintiséis  (26)  de julio  de 2017,  en  la  cual  se  notificó  al  implicado  de la

apertura de la investigación sancionatoria en su contra. Dicho proceso duró hasta que se expidió

la Resolución No. 4152.010.21.0.0628 del 18 de mayo de 2021 que confirmó la sanción impuesta

en la Resolución No.  4152.010.21.0.9534 del 09 de diciembre de 2019. No obstante, la póliza

vinculada al proceso inició a regir el día 27 de enero de 2017 hasta el día 31 de marzo de 2017.

Así las cosas, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1501216001931 no ofrece

cobertura para el supuesto hecho que dio base a la acción al fenecer su cobertura antes de que el

proceso sancionatorio tuviera lugar.

En conclusión, no hay lugar a cobertura en tanto la supuesta violación al debido proceso no se

discute por la infracción sino por el cauce del procedimiento sancionatorio administrativo, el cual

tuvo como resultado la imposición de una sanción pecuniaria al infractor. Dicho procedimiento

sancionatorio  se  dio  mucho  tiempo  después  de  que  feneciera  la  vigencia  de  la  Póliza  No.

1501216001931.

5. EN  TODO  CASO,  LA  OBLIGACIÓN  INDEMNIZATORIA  DE  LA  COMPAÑÍA

ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO  /

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS.

Es importante mencionar,  sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en

detrimento  de  los  argumentos  expuestos  anteriormente,  que  conforme  a  las  estipulaciones

concertadas  en  el  contrato  de  seguro  que  sirvió  de  fundamento  para  la  vinculación  de  mi

representada,  los  riesgos  trasladados  fueron  distribuidos  entre  MAPFRE  SEGUROS

GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.(antes  QBE),

ALLIANZ SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS de la siguiente manera:
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En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre

una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de

cada una de las aseguradoras está limitada al  porcentaje antes señalado,  pues no se puede

predicar una solidaridad entre ellas. 

Lo  anterior,  conforme a  lo  preceptuado  en el  artículo  1092  del  Código  de Comercio,  el  cual

sostiene: “(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán

soportar la indemnización debida al asegurado    en proporción   a la cuantía de sus respectivos  

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de

éstos produce nulidad. (…)”

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095

Ibídem, que establece lo siguiente:  “(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al

coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su

aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)”

Sobre el coaseguro el Consejo de Estado en sentencia reciente, determinó: “(…) En atención al

coaseguro existente, se precisa que la llamada en garantía reembolsará únicamente el 55% de lo

que  llegue  a  pagar  el  Municipio  de  Santiago  de Cali,  pues,  en estos  eventos,  los distintos

aseguradores deben responder con sujeción a la participación que asumieron al momento

de la celebración del contrato sin que exista solidaridad de conformidad con el artículo 1092

del Código de Comercio (…)”(2negrita por fuera del texto original) 

Resulta necesario aclarar  que entre las coaseguradoras no existe solidaridad en la acreencia

eventual por la pasiva, así lo ha entendido el Consejo de Estado en Sentencia del 26 de enero del

2022 Expediente 25000232600020110122201 (50.698) con ponencia del consejero Freddy Ibarra

Martínez

Es claro para la Sala que las obligaciones que asumen las coaseguradoras son
conjuntas en proporción al porcentaje de riesgo aceptado por cada una de ellas
y no existe en este caso solidaridad legal ni contractual entre ellas, de modo que
la contratista violó el debido proceso a Segurexpo SA al negar la vinculación del

2 Consejo de Estado, Sección tercera, Subsección B. Sentencia del 30 de marzo de 2022. C.P.Martín Bermúdez Muñoz.
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coasegurador Colpatria SA al trámite administrativo e imponerle, sin fundamento
jurídico admisible, la carga de responder por la obligación de un tercero que no
fue citado al proceso y que, en tal virtud, carece de interés para cuestionar los
actos administrativos objeto de control, con todo, como lo estimó el tribunal, ello
solo otorga derecho a Segurexpo S.A. para reclamar la nulidad parcial del acto,
precisamente  porque  las  obligaciones  no  eran  solidarias  y  bien  podía
reclamársele su parte sin la comparecencia del coasegurador.

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada y en el hipotético caso

en que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí

procurada  y  las  aseguradoras  citadas,  acordaron  distribuirse  el  riesgo  según  los  porcentajes

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad

de estas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido. Así las cosas, solicito se tenga en

cuenta el porcentaje asumido por mi representada.

6. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMAS DEMANDADOS

– INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SEGURO

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la

Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre

las partes del contrato.

Es importante recabar sobre el particular por cuanto a que la obligación de mí representada  tiene

su génesis en un contrato de seguro celebrado dentro de unos parámetros y límites propios de la

autonomía de la voluntad privada y no de la existencia de responsabilidad civil extracontractual

propia de la aseguradora, sino de la que se pudiere atribuir al asegurado conforme lo establecido

por  el  artículo  2341  del  Código  Civil,  por  tanto  se  encuentra  frente  a  dos  responsabilidades

diferentes a saber: 1. La del asegurado por la responsabilidad civil  extracontractual que se le

llegaré a atribuir, cuya fuente de obligación indemnizatoria emana de le ley propia y 2. La de mí

representada aseguradora cuyas obligaciones no emanan de la ley propiamente dicha, sino de la

existencia de un contrato de seguro celebrado dentro de los parámetros dados por los artículos

1036  del  Código  de  Comercio  y  S.S.,  encontrándose  las  obligaciones  de  mí  representada

debidamente  delimitadas  por  las  condiciones  pactadas  en  el  contrato  de  seguro  celebrado,

constituyéndose entonces las obligaciones del asegurado y de la aseguradora en obligaciones

independientes y que no son solidarias.

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel Salazar

Ramírez  en  sentencia  SC20950-2017  Radicación  n°  05001-31-03-005-2008-  00497-01  ha

indicado  que: “(…) Por  último,  la  compañía aseguradora no está llamada a responder  de

forma solidaria por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber de indemnizar se
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deriva de una relación contractual, que favoreció la acción directa por parte del demandante en

los términos del artículo 1134 del C. de Co (…)” (Subrayas y negrilla fuera de texto original)

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia solo

se origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior según el

art. 1568 del Código Civil Colombiano que reza:

(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas

la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso,

es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores,

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en

virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación

es solidaria o in solidum.

 La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que nola

establece la ley. (…)

En virtud  de tal  independencia  en las  obligaciones,  se  formula  esta  excepción  por  cuanto  el

artículo 1044 del Código de Comercio faculta a la aseguradora proponer al tercero beneficiario las

excepciones  y  exclusiones  que  pudiere  interponerle  al  asegurado  o  tomador  del  contrato  de

seguro, motivo por el cual puede alegar mí representada la ausencia de cobertura ante la falta de

prueba  de  la  ocurrencia  y  cuantía  del  siniestro  y  las  exclusiones  y  demás  condiciones  que

resultaren atribuibles al presente evento.

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el

límite  asegurado  para  cada  amparo,  por  las  condiciones  del  contrato  de  seguro  y  por  la

normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir

a su cargo está estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para

el  amparo  de  muerte  o  lesión  a  una  persona,  con  sujeción  a  las  condiciones  de  la  póliza.

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

7. EN CUALQUIER CASO,  DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL

VALOR ASEGURADO.

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y

que,  en  este  sentido,  sí  ha  nacido  a  la  vida  jurídica  la  obligación  condicional  de MAPFRE

SEGUROS GENERALES S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá tener

en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores.
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Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo

de mi representada.

En  este  orden  de  ideas,  mi  procurada  no  estará  llamada  a  pagar  cifra  que  exceda  el  valor

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la

concurrencia  de  la  suma  asegurada: “ARTÍCULO  1079.  RESPONSABILIDAD  HASTA  LA

CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si

no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 1074”.

La  norma  antes  expuesta,  es  completamente  clara  al  explicar  que  la  responsabilidad  del

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de

Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación,  el
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los
seguros contra daños,  se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como
por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al
cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en
ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del
monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla
que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio
moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del
afán  de  enriquecerse  indebidamente,  a  costa  de  la  aseguradora,  por  causa  de  su
realización3 (Subrayado y negrilla fuera de texto original)

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido.  En efecto, en la carátula de la citada

póliza, se establecieron las coberturas, en los

siguientes términos:

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y 

OPERACIONES

$5.000.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Responsabilidad Civil patronal $750.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Gastos médicos y hospitalarios $1.100.000.000,00 NO APLICA

Responsabilidad Civil 

parqueaderos

$900.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Responsabilidad Civil para 

contratistas y subcontratistas

$3.500.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP
5952. 

                                                                                                                                                                             
Página 21 | 24



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del
Cauca, Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

Responsabilidad Civil Vehículos 

propios y no propios

$1.350.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Responsabilidad Civil productos $2.000.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Responsabilidad Civil cruzada $4.000.000.000,00 15% PERD Min 40 (SMMLV)

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al honorable despacho tomar en consideración

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el

Contrato de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso,

dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el

despacho en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.

8. CARÁCTER  MERAMENTE  INDEMNIZATORIO  QUE  REVISTEN  LOS  CONTRATOS  DE

SEGUROS. 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo,

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del

riesgo. 

De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá

ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general

de cualquier  seguro,  es  meramente indemnizatorio,  esto es,  que no puede obtener  ganancia

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. 

Es decir,  no puede nunca pensarse el  contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al

respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil,  respecto  al  carácter

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065,

dispuso:

Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se
caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de
seguro  y  que  surge  para  el  asegurador  cumplida  la  condición,  corresponde  a  una
prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de
seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante
para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato. (énfasis propio)

En tal sentido, el artículo 1127 del Código de Comercio estableció lo siguiente:  “El seguro de

responsabilidad  impone  a  cargo  del  asegurador  la  obligación  de  indemnizar  los  perjuicios

patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra
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de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud,

se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le

reconozcan al asegurado(…)” 

Ahora bien, es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuicios no demostrados o presuntos,  o si  se carece de la comprobación de su magnitud y

realización. Lo anterior, ya que no es admisible la presunción en esa materia. De manera que una

indemnización  sin  fundamentos  fácticos  ni  jurídicos  necesariamente  se traduciría  en  un lucro

indebido, situación que se configuraría en el evento en el que se concedan las pretensiones de la

demanda.  

En conclusión, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de

seguro.  En  efecto,  se  estaría  supliendo  la  carga  probatoria  de  la  parte  actora  frente  a  los

presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Estado y eventualmente enriqueciendo a los

accionantes.

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por ello y teniendo en cuenta la

indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la presente excepción y así

evitar  la  contravención del  carácter  indemnizatorio  del  contrato de seguro y un correlativo un

enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora.

CAPÍTULO III

PRUEBAS

 DOCUMENTALES

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

1. Copia de la Carátula y el Clausulado general y particular de la Póliza de Responsabilidad Civil

Extracontractual No. 1501216001931.

CAPÍTULO IV

ANEXOS

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.

2. Copia del certificado de vigencia del poder general.
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3. Certificado de existencia y representación legal de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA S.A.

CAPÍTULO V

NOTIFICACIONES

La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía. 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la

ciudad de Cali, o en la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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CORREDORES CALI

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVD 2 CL 10 Y 11 CALI  8834011

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.
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INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 31  1  2017

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 31

 27

MES

 1

 3

AÑO

 2017

 2017

No. DIAS

 63

No. DIAS

 63

AÑO

 2017

 2017

MES

 1

 3

DIA

 27

 31

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  50,00 6381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR  437  50,00 3266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£IYfhy2®=p4#*?WRlG®$DX0'§41!;f¤
*(415)7707289180029(8020)031031555076(3900)0436561607(96)20170127*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV) 5.000.000.000,00$ 5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV) 750.000.000,00$ 300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios  1.100.000.000,00$ 300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 900.000.000,00$ 450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV) 3.500.000.000,00$ 3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV) 1.350.000.000,00$ 800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV) 4.000.000.000,00$ 4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: PRORROGA DEL 27 DE ENERO DE 2017 AL 30 MARZO DE 2017

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 366.858.493,00 $ 0,00 $ 366.858.493,00 $ 69.703.114,00 $ 436.561.607,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA

PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 84.377.453,39 23,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 77.040.283,53 21,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 124.731.887,62 34,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 80.708.868,46 22,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 1501216001931 110*CORREDORES CALI CARRERA 80 # 6-71 CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

Texto 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.





RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hoja 2  de 5

COPIA

RENOVACION

Ref. de Pago: 31031555076

POLIZA

1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 

de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 

colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de 

bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y /o daños 

materiales. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado . 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial , 

con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 

$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 

Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 

$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 

no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección , 

mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 

contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 

cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 

guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 

$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Daños morales hasta el 100% del límite asegurado 

Lucro cesante hasta el 50% del límite asegurado 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 

enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 

legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Amparo automático para nuevos predios y /o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 

términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y /o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 

no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 

del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 

anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 

inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 

directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 

establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 

condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 

costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 

consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 

afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 

cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 

ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado . 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 

particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas , 

subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 

deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 

independiente a las ejecutadas por el municipio. 

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 

fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 

de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 

deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 

nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 

aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros , 

lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 

sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado  por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 

asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 

específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de Responsabilidad y por 

consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura 

no se acepta la aplicación de deducibles. 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 

indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 

considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 

mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 

notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 

causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 

asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 

los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 

siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 

persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 

dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 

reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 

indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 

gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble , 

aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 

modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 

inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 

amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y /o transportada y al vehículo 

transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 

manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 

directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 

actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 

podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 

sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada . 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga (s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 

de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 
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renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 

condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 

cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 

liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 

designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 

negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 

escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 

deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 

petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro 

del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado . Sublimite $50.000.000, incluido dentro del límite asegurado. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 

texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 

válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 

proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

************************************************************************ 

ANEXO DE PRORROGA 

CON EL PRESENTE ANEXO SE HACE COBRO DE PRIMA POR LA PRORROGA COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE DICIEMBRE DE 2016 A LAS 24:00 HORAS Y HASTA EL 26 

ENERO DE 2017 A LAS 24:00 HORAS. 

LAS DEMAS CONDICIONES NO MODIFICADAS CONTINUAN EN VIGOR DE LA POLIZA INICIAL. 

************************************************************************ 

ANEXO DE PRORROGA 

CON EL PRESENTE ANEXO SE HACE COBRO DE PRIMA POR LA PRORROGA COMPRENDIDA ENTRE EL 27 DE ENERO DE 2017 A LAS 00:00 HORAS Y HASTA EL 30 

MARZO DE 2017 A LAS 24:00 HORAS. 

LAS DEMAS CONDICIONES NO MODIFICADAS CONTINUAN EN VIGOR DE LA POLIZA INICIAL.

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



 

040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12 
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES PARTICULARES 

 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
1. OBJETO DEL SEGURO 
 

Por medio de este contrato de seguro, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., que en adelante se denominará la compañía, indemnizará los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
Colombiana y dentro de los límites y exclusiones de esta póliza. En consecuencia 
la compañía procederá a pagar o a indemnizar  dentro de los límites específicos 
en esta póliza, los siguientes eventos que de tal responsabilidad se deriven y 
siempre que su causa se presente de manera súbita y repentina, aunque sus 
efectos se prolonguen en el tiempo. 
 
1.1 Daños personales (la lesión corporal, la enfermedad, la muerte, el daño 

moral). 
1.2 Daños materiales (la destrucción, avería, el deterioro de una cosa, la lesión, 

enfermedad o muerte de un animal). 
1.3 Perjuicios (la perdida económica como consecuencia directa de los daños 

personales o materiales cubiertos por la póliza y sufridos por el reclamante 
mismo de dichas pérdidas). 

1.4 El pago de los gastos de defensa del asegurado bajo las condiciones de la 
póliza. 
Esta cobertura incluye: 
- El estudio de la responsabilidad civil extracontractual; 
- La defensa frente a reclamaciones infundadas; 
- El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el 

asegurado, excepto cuando este afronte el juicio contra orden expresa de 
la compañía. 
 

Si la indemnización a cargo del asegurado excede él límite asegurado, la compañía 
solo responde por los gastos de defensa en proporción a la cuota que le corresponde 
en la indemnización. 
 
2. EXCLUSIONES 
 

2.1 La cobertura de esta póliza en ningún case ampara ni se refiere a 
reclamaciones que sean directa o indirectamente consecuencia de : 
2.1.1. La responsabilidad civil proveniente de dolo o culpa grave, del 

asegurado. 
2.1.2. Relaciones contractuales entre el asegurado y un tercero; en 

particular las reclamaciones: 
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- Por incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación 
principal de un contrato. 

- Por incumplimiento total, parcial o por mora de pactos que vayan 
más allá del alcance de la responsabilidad civil del asegurado 
(como también responsabilidades ajenas, en las que el 
asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la 
sustitución del responsables original). 

2.1.3. Daños a o la desaparición de bienes de terceros: 
- Que hayan sido alquilados, arrendados o prestados  que este 

tenga en su poder sin autorización o que sean objeto de un 
contrato especial de depósito o de arrendamiento financiero 
(leasing) 

- Que haya sido ocasionados por la actividad empresarial por el 
asegurado con, sobre o por medio de estos bienes (elaboración, 
manipulación, reparación, transporte, examen y similares). 
Si tales eventos ocurren por causas de una persona asegurada, 
la responsabilidad de esta persona queda excluida igualmente. 

2.1.4. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, 
asentimientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, 
inconsistencias del suelo o del subsuelo, lluvias, inundaciones, 
erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la 
naturaleza. 

2.1.5. Actividades u operaciones de guerra declarada o no hostilidades, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, 
insurrección, asonada, conmoción civil, poder militar o usurpado, 
requisición, decomiso o destrucción de bienes por cualquier 
autoridad o regional, huelgas, disturbios políticos y sabotajes, 
actividades guerrilleras. 

2.1.6. Daños ocasionados por reacción nuclear, radiación nuclear o 
contaminación radioactiva o por riesgos atómicos nucleares. 

2.1.7. Daños ocasionados por aeronaves o embarcaciones. 
2.1.8. Daños originados por una contaminación paulatina del medio 

ambiente u otras variaciones perjudiciales del agua, aire, suelo, 
subsuelo o bien por ruidos, que no sean consecuencia de un 
acontecimiento accidental, repentino e imprevisto. 

2.1.9. Daños ocasionados a la persona o los bienes: del asegurado, de 
las personas a quienes se extiende la cobertura del presente 
seguro así como de los parientes de los antes mencionados. 
Se entiende por parientes: el cónyuge o compañero (a) 
permanente, los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil. 

2.1.10 Daños personales ocasionados por una infección o                       
enfermedad padecida por el asegurado, 

2.1.11 Multas o cualquier clase de acciones penales. 
2.1.12 Daños a causa de la inobservancia de disposiciones legales y de la 

autoridad o de instrucciones y estipulaciones contractuales, a no 
ser que ni el asegurado ni personas con funciones directivas hayan 
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actuado dolosamente ni haya permitido una actuación dolosa de los 
demás empleados. 

2.1.13 Daños por asbesto en estado natural o por sus productos así como 
daños en relación con operaciones y actividades expuestas a polvo 
que contengan fibras de amianto. 

2.1.14 Daños genéticos a personas o animales. 
2.1.15 Responsabilidad civil derivada de operaciones portuarias y 

aeroportuarias, incluyendo actividades como mantenimiento y 
limpieza. 

2.1.16 Responsabilidad civil derivada de fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. 

2.1.17 Responsabilidad civil derivada de riesgos de extracción, 
refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y gas 
natural. 

2.1.18 Responsabilidad derivada de actividades de minería subterránea. 
2.1.19 Responsabilidad civil derivada de construcción de túneles, 

pipelines, presas, aeropuertos. 
2.1.20 Responsabilidad civil derivada de automóviles o vehículos 

automotores, autorizados o no para transitar por las vías públicas. 
2.1.21 Responsabilidad Civil por daños o desaparición de vehículos bajo 

custodia o control del asegurado. 
2.1.22 Responsabilidad civil derivada de daños o desaparición de bienes 

bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, cuando estos son 
almacenadores (Almacenes de Depósito), transportadores, 
astilleros, empresas de vigilancia, empresas de empleos 
temporales. 

2.1.23 Responsabilidad civil derivada de daños patrimoniales puros. 
2.1.24 Responsabilidad derivada de cimentaciones y excavaciones 

subacuáticas. 
 

2.2 Salvo que se convenga la cobertura mediante acuerdo previo, quedan 
excluidas de la cobertura. 

2.2.1 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros por los 
productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado, 
o bien por los trabajos ejecutados. 

2.2.2 Las reclamaciones derivadas de la actividad profesional del 
asegurado. 

2.2.3 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros durante la 
vida privada o familiar. 

2.2.4 Las reclamaciones imputables al asegurado según el art. 216 del 
código sustantivo del trabajo u otras normas del régimen laboral. 

2.2.5 Las reclamaciones derivadas del uso, propiedad o posesión de 
vehículos automotores, que requieren de placa para su empleo en 
lugares públicos. 

2.2.6 Las reclamaciones relacionadas con siniestros ocurridos fuera del 
territorio de la República de Colombia. 
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2.2.7 Las reclamaciones entre las personas que figuran en la póliza como 
¨asegurado¨. 

 
3. DELIMITACIONES 

 
3.1 Delimitación temporal: 

 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la 
póliza. 
 

3.2 Delimitación geográfica: 
 
Quedan amparados los siniestros ocurridos en el territorio colombiano y 
cuyas consecuencias sean reclamadas en Colombia de acuerdo con la 
ley. 

 
4. LIMITES 

 
4.1 La compañía indemnizará al asegurado hasta la suma fijada en la póliza 

como valor asegurado, por los daños y perjuicios amparados,  cuyas 
causas sean el mismo siniestro, teniendo en cuenta los límites y sublimites 
por amparo o cobertura, si los hubiere.  

4.2 La suma fijada en la póliza como “límite por vigencia” será el límite máximo 
de responsabilidad de la compañía por todos los daños causados por 
todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.  

4.3 Cuando una condición especial o un anexo estipule un sublimite por 
persona, por unidad asegurada, o por un siniestro,  cuya cobertura es 
objeto de la condición  o el anexo, tal sublímite será el límite máximo de la 
indemnización. 

 
5 DEFINICIONES 

 
5.1 Asegurado: 

 
Bajo el término asegurado se entienden: 
a) Las personas jurídicas que figuran como asegurado en la póliza y 

además de esta, todos los funcionarios a su servicio,  cuando se 
encuentren en el desempeño de las labores propias de su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como tales. 

b) La persona natural que figura como asegurado en la póliza y además 
de este, su cónyuge o compañero (a) permanente e hijos menores que 
habitan bajo el mismo techo. 
 

5.2 Siniestro: 
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Es todo hecho, que haya producido un daño que pueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado 
o la compañía y que este amparado por la póliza. 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos 
dañosos debidos a una misma causa originaria, con independencia del 
número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 
 

5.3 Deducible: 
 
Es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada 
indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado. 
 

5.4 Vigencia: 
 
Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de 
la protección que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la 
carátula de la póliza. 

 
6.     OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN CASO DE  
SINIESTRO 
 

Cuando ocurra un siniestro, el asegurado o beneficiario tiene las siguientes 
obligaciones: 
 
6.1 Emplear todos los medios de que se disponga para evitar su propagación 

o extensión y proveer por el salvamento de las cosas aseguradas. 
6.2 Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) 

días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
6.3 Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en 

que tenga conocimiento de toda reclamación judicial o extrajudicial de 
terceros damnificados o sus causahabientes; acatar las instrucciones que 
la compañía le imparta al respecto y en caso de acción judicial, además 
realizara dentro del proceso, me la oportunidad legal,  el llamamiento en 
garantía, siempre que sea procedente. 

6.4 Si autorización expresa y escrita de la compañía, el asegurado no podrá 
incurrir en gasto alguno, hacer pagos, ni celebrar arreglos o liquidaciones 
o transacciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar y la obligación para la compañía de acuerdo con esta póliza, salvo 
los gastos razonables y urgentes para evitar la extensión del siniestro. 

 
7. PAGO DE LA INDEMNIZACION 

 
La compañía pagará la indemnización si a ello hubiere lugar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho, aun 
extrajudicialmente. 
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8. REDUCCION DEL VALOR ASEGURADO EN CASEO DE SINIESTRO 
 
Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza 
reducirá automáticamente el límite de responsabilidad correspondiente en la cuantía 
pagada. 

 
9. DECLARACION INEXACTA O RETICENTE 

 
El tomador esta obligado a declarar los hechos o circunstancias que determinen el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la 
compañía le hubieren retraído de celebrar el contrato o indicios  a estipular 
condiciones mas onerosas, producen la nulidad relativa del contrato. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato 
no será nulo, pero la compañía, solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o prima 
estipulada represente de la tarifa adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 
10. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y MODIFICACION DE       

CAMBIOS 
 
El asegurado o el tomador según el caso, están obligados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la compañía los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. 
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitro del asegurado o del 
tomador. Si le es extraña dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en 
que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días hábiles desde el momento de la modificación. 
 
Notificada la modificación o variación  del riesgo en los términos consignados en el 
inciso anterior, la compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste de la prima 
a que haya lugar. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero solo la 
mala fe del asegurado o del tomador dará derecho a la compañía para retener la 
prima no devengada. 
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11. COEXISTENCIA DE SEGUROS: 
 
Si los riesgos cubiertos por esta póliza también lo estuvieren en todo o en parte por 
otra u otras pólizas, la indemnización pagadera en total por todas las pólizas no 
excederá los gastos reales ocurridos, los cuales se pagarán por cada aseguradora 
en proporción a sus valores asegurados. 

 
12. REVOCACION 

 
El presente contrato se entenderá revocado: 
 
12.1 Por el tomador o asegurado en cualquier momento, mediante aviso   

escrito a la compañía, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
según la tarifa de corto plazo. 

12.2 Diez (10) días hábiles después que la compañía haya enviado aviso 
escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el 
término previsto para el efecto en la carátula de la póliza, siempre y 
cuando fuere superior, en este caso, la compañía devolverá al asegurado, 
la parte de la prima devengada. 

Parágrafo: la prima a corto  plazo será equivalente a la prima o prorrata  de la 
vigencia corrida, mas el recargo el diez por ciento (10%) entre dicha prima a prorrata 
y la anual. 
 

13. SUBROGACION 
 
En virtud del pago de la indemnización, y por ministerio de la ley, la compañía se 
subroga, hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra las personas responsables del siniestro. El asegurado no podrá renunciar en 
ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. El 
incumplimiento de esta obligación le acarreará la perdida del derecho a la 
indemnización. 
 
El asegurado a petición de la compañía, deberá hacer todo lo que este a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la Subrogación. 

 
14. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito,  sin perjuicio de lo dicho en la condición 
para el aviso del siniestro y será prueba suficiente de la misma constancia de su 
envicio por correo recomendado o certificado dirigido a la ultima dirección conocida 
de la otra parte, también será prueba suficiente de la notificación la constancia de 
¨recibo¨  con la firma respectiva de la parte destinataria, en el caso de mensajes vía 

telex se acepta como prueba de que la notificación ha sido perfeccionada, el hecho 
de que aparezca consignado el número de abonado correspondiente al telex del 
destinatario en la copia del mensaje enviado por el remitente. 
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15. PRESCRIPCION 
 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las 
normas del código del comercio sobre contrato de seguro. 

 
16. MODIFIACIONES 

  
Toda la información a las cláusulas impresas de la póliza así como las cláusulas 
adicionales o las anexos, deberá ponerse a disposición de la superintendencia 
bancaria, antes de su utilización, en la forma y con la antelación en que dicha 
entidad lo determine. 
 

17. DOMICILIO 
 
Si perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el 
presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad que aparece en la 
carátula de la póliza, en la República de Colombia.                                            
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Demanda de:LIZETH JULIANA AGUDELO ZAPATA
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.625 del 13 de marzo de 2020
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2020 No. 812 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Embargo de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO - ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO - ALEXANDER
HENAO CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1350 del 11 de septiembre de 2020
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de septiembre de 2020 No. 927 del libro VIII

Demanda de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO/ ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO/ALEXANDER HENAO
CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.391 del 12 de marzo de 2021
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 15 de marzo de 2021 No. 332 del libro VIII

Demanda de:MARTHA CECILIA GUZMAN ZEMANATE
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.729 del 12 de agosto de 2022
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de agosto de 2022 No. 1400 del libro VIII
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Demanda de:TABATA  ALEJANDRA  QUINTERO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.529 del 16 de septiembre de 2022
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de septiembre de 2022 No. 1659 del libro VIII

Demanda de:ARCADIO JOSE MENDOZA CORDERO, FRANCELY COROMOTO DIAZ DE MENDOZA, ARCEL JOSE
MENDOZA DIAZ, ASBETH PASTORA MENDOZA DIAZ
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
Documento: Oficio No.497 del 18 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 05 de junio de 2023 No. 930 del libro VIII

Demanda de:HUMBERTO MARTINEZ CAICEDO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.737 del 10 de julio de 2023
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 26 de septiembre de 2023 No. 1875 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 04 de octubre de 2023 No. 2006 del libro VIII
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Nombre:                       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT:                          891700037 - 9
Matrícula No.:                18388
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    Avenida Carrera 70 99 72
Teléfono:                     6503300

PROPIETARIO

APERTURA SUCURSAL CALI: QUE EL 8 DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20505 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 4304 DE DICIEMBRE 2 DE 1976,
NOTARIA TERCERA DE CALI, EN LA CUAL CONSTA LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No. 1020 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA              C.C.94426721

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 91 del
Libro V , JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.344.303 EXPEDIDA EN BOGOTA,
CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN DIJO ES MAYOR
DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 39116 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:  A)  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.  B)  REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES;  PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIO DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL, SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFIESE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES
O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS

PODERES

Página: 4 de 10



Recibo No. 9254719, Valor: $3.700

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824CPT2HA

Fecha expedición: 03/01/2024  11:13:09 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR.
C)  QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ANTE
LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAIS Y PUEDA TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE ENTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL, CENTROS DE
CONCILIACION O PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 123 DE 1991 Y LA LEY 640 DE 2001.  D)  QUE EL
PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA  SE ESTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, PRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL.  E)  ASI
MISMO COMPREDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE MAPFRES SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAMIENTO QUE SE CONSTITUYA DENTRO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del
Libro V ,CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, QUIEN SE IDENTIFICO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 63.516.061 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA Y DIJO SER MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD, CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE
QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
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G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN
PÚBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASÍ
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE
DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 2233 del 23 de diciembre de 2014  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2015 con el No. 1 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A:  WILMER PEREZ EGAS, DE QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.312.156; EL PODER GENERAL SE OTORGA PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S
A.
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
D) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
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ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
F) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
G) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
H) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
I) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
J) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
K) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
L) OTORGAR ÉN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. EL
APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 443 del 01 de abril de 2016  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 106 del
Libro V QUE POR ESCRITURA NRO. 443 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 NOTARIA TREINTA Y CINCO (35)
DEL BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE MAYO DE 2016, BAJO EL NRO 6 DEL
LIBRO V, COMPARECIO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 63.516.061. ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. OTORGO PODER  ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A JOSE
RODRIGO HERRERA REYES , IDENTIFICADA CON CEDULA NRO. 16.762.605  DE CALI, PARA EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTANCION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JÚDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE  ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENFAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASI COMO DE
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CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIA, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO,
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H)  EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS
EN LA LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O DEMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS
DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOSO
TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICION QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
l) SOLICITAR ANTE COMPAÑIAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR
LACOMPAÑIA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION O LICITACION
PUBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTAS RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASI
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LIMITE
DE CUANTIA.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 428 del 22/06/1960 de Notaria Segunda de Santa    20501 de 08/02/1977 Libro IX
Marta
E.P. 3024 del 17/07/1969 de Notaria Novena de Bogota   20502 de 08/02/1977 Libro IX
E.P. 1975 del 20/04/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   83646 de 21/03/1986 Libro IX
E.P. 4589 del 05/08/1993 de Notaria Cuarta de Bogota   49788 de 14/10/1993 Libro VI

Página: 8 de 10



Recibo No. 9254719, Valor: $3.700

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824CPT2HA

Fecha expedición: 03/01/2024  11:13:09 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

E.P. 5811 del 02/11/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   36 de 11/01/1995 Libro VI
E.P. 7011 del 29/12/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   499 de 08/03/1995 Libro VI
E.P. 3352 del 24/06/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2147 de 19/09/1995 Libro VI
E.P. 6138 del 10/11/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2895 de 21/12/1995 Libro VI
E.P. 2904 del 23/09/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 2029 de 15/09/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 0739 del 11/04/2001 de Notaria Treinta Y Cinco de 111 de 17/01/2003 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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